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	DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
	

	
	MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE RADIOGRÁFICO 
	Hoja:
                     1 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	Actualmente YPFB cuenta con un generador de Rayos X y un CRFlex (Scan radiográfico) para realizar inspecciones de soldaduras mediante el método de radiografía industrial, en las construcciones y mantenimientos de redes primarias.

El equipo scan radiográfico CR Flex marca GE, según recomendaciones del fabricante debe contar con un mantenimiento preventivo anualmente, asimismo debe ser calibrado y tener un cambio de rodillos y otros accesorios, por tal motivo es necesario asegurar un nivel apropiado de seguridad al equipo.
El alcance para el mantenimiento preventivo se detalla a continuación:

ÍTEM

DETALLE

CANT

PRECIO UNIT
PRECIO
1

Mantenimiento preventivo de equipo CRFlex y equipo de computación portátil según siguiente detalle: 

· Limpieza Interna del equipos

· Remplazo de rodillo de transporte

· Ajuste del sistema de transporte del IP

· Calibración de los motores

· Realización del ciclo de testeo

· Back-UP de la PC

· Reporte de mantenimiento.
· Diagnóstico de problemas para planificar reparaciones futuras.
El diagnostico reparación y mantenimiento debe ser realizado mínimamente en dos días minimamente.

1 Global

103.335,00
103.335,00
2

Repuesto de fuente de alimentación de equipo CR Flex. 

1 Global

15.987,00 
15.987,00 
3

Repuesto , Transport Unit Maintenance Kit (juego de repuestos de rodillos de la unidad de transporte interna), de equipo CRFLEX

1 Global

13.412,00
13.412,00
4

Imprevistos*

1 Global

15.000,00
15.000,00
TOTAL BS

147.734,00

* El imprevisto será utilizado en caso de que se requiera un tiempo mayor al solicitado o por proveer otro repuesto, por tal motivo el contrato será cancelado por ítem ejecutado y en caso de que se presente un imprevisto, la empresa proponente remitirá un detalle de los accesorios a cambiar del accesorio y su justificativo, de igual manera para el día adicional solo en el caso que sea necesario.  

El técnico especialista deberá presentar documentos donde acrediten que tiene experiencia en mantenimiento de equipos CR Flex.

El técnico especialista de la empresa que se adjudique el mantenimiento deberá dar por escrito las recomendaciones y equipos necesarios para un buen funcionamiento del equipo CR Flex. 
El servicio será realizado por el total de los ítems.


	MODELO DEL EQUIPO 

	El equipo a realizarse el mantenimiento es un digitalizador (scan radiográfico) de marca General elect ric (GE), Modelo CR Flex 

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El mantenimiento será realizado dentro los 90 días calendariós, computable a partir de la firma de contrato.

	PERSONAL 

	La empresa proponente debe presentar documentos donde acrediten que el técnico especialista tiene certificado de General Electric.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional.

La modalidad de pago a adoptar una vez concluido el mantenimiento y que el Fiscal haya efectuado la conformidad de los mismos. 

La Cancelación se la realizará vía SIGMA o SIGEP.

El proponente deberá considerar que los costos de las condiciones complementarias elegidas por YPFB deben ser parte de la propuesta económica.
No se otorgará anticipo. 


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El mantenimiento se lo realizará en oficinas de la Distrital Redes de Gas El Alto, ubicados en la ciudad de El Alto, Av. Juan Pablo II (antes de la Cruz Papal, lado tránsito), el mantenimiento se lo realizará en coordinación y bajo supervisión del Fiscal.    

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO para fines de seguimiento y control del servicio. 
Las funciones específicas del FISCAL DEL SERVICIO deben ser establecidas por la Unidad Solicitante y estarán de acuerdo a las exigencias que éstos requieran para seguimiento y control del servicio.

	MÉTODO DE SELECCIÓN

	En el proceso de contratación se aplicara al Precio Evaluado más bajo, siempre que cumpla con las características y/o Especificaciones Técnicas señaladas, como la presentación de los documentos solicitados en el Documento Base de Contrataciones (DBC).

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	La adjudicación se realizará por el Total de los ítems. 

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Los precios de la propuesta económica deben expresarse en moneda nacional.

	GARANTÍA TÉCNICA 

	El proveedor de los accesorios a ser adquiridos por YPFB, deberá presentar una garantía por escrito de 3 meses como mínimo, del buen funcionamiento de los repuestos a cambiar. 

De presentarse fallas en el funcionamiento de los accesorios durante el periodo de vigencia de la garantía, el proveedor deberá reemplazar las partes defectuosas por otras de   iguales características o superiores. Teniendo un plazo de 45 días calendario para la respectiva reposición.

	 GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA  

	Para el presente proceso no se requerirá la Garantía de seriedad de propuesta.



	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

	Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a partir de la finalización del contrato; y que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

	GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

	Para el presente proceso no se requerirá la Garantía de Correcta Inversión de Contrato.



	MULTAS 

	Se establece la aplicación de una multa del 1% del valor del contrato por cada día de retraso que registre el proveedor en la entrega de los bienes.

En caso de llegar al 20% de multas, se resuelve el contrato, Y.P.F.B. se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.
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	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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